
A n o  XXV L a  L a g u n a  DE T e n e r i f e ,  7 d e  M a rz o  de  1959 Núm , 1855

ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D ICO  D E  ED U CAC IÓ N  NAC IO NAL

—  ...............r““*----
DIRECCIÓN y  O FIC ÍN AS: s e  p u b l i c a  l o s  d ía s

S a n t o  D o m in g o , 4-5 ' 7 . 15, 22 Y  30 DE CADA M ES

E l C ardenal E u gen io  Pace lli, e leg ido  nuevo Pontífice,, el 
día 2 de M a rzo , e l que re ina  y a  con el nom bre  de P ío  X I I .
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El Nuevo Papa, Pío XII

E l dos de Marzo, fecha de su 
nacimiento, fué elegido nuevo 
Vicario de Cristo en la Tierra, 
Jefe de la Iglesia Católica Uni­
versal, el Cardenal Eugenio Pe- 
celli. Secretario de Estado y 
Camarlengo que fué hasta el día 
de su elección y en quien el fa­
llecido Papa Pío X I tenía puesta 
toda su confianza.

Nació el nuevo Pontífice en la 
ciudad de Roma, el 2 de Marzo 
de 1876, cuenta pues, con 65 
años de edad.

Fue profesor de DercchO' C a ­
nónico en el Seminario Roma­
no, y de Diplomacia en el C o ­
legio de nobles pontificios. Nun­
cio en Berlín y P ío  X i lo hizo 
Cardenal en 1929. llevándolo a 
la Secretaría del Estado Ponti­
ficio. a la muerte del Cardenal 
Gasparrí.

Está poseído de una gran hu­
mildad. dolado de gran cullu a 
y habla correctamente siete idio­
mas.

Universalmenfe se le llamaba 
el «Cardenal elccio de los ni­
ños». pues sentía gran carino 
por los pequeñuelos.

Reúne el nuevo sucesor de

San  Pedro, grandes cualidades 
en todos sentidos para ocupar 
la silla del Pontificado y conti­
nuar la obra en favor de la paz 
de su antecesor.

Al júbilo de ia cristiandad uni­
mos el nuestro y elevamos 
nuestras preces al Omnipotente 
para que conserve por largo 
tiempo la vida de S .  S . Pío 
XII, parabién dé la  Iglesia C a ­
tólica.

Disposiciones 
Oficiales

La Ley de Responsabilidades 
Políticas 

Parte dispositiva
{C onclusión)

L o s  ind iv iduos.

f) Haber convocado las eleccio­
nes para dipuiados a Cortes del año 
1956, formando parle dei Gobierno 
que las presidió o desempeñado al­
tos cargos con ei mismo, o haber si­
do candidato del Gobierno o candi­
dato, apoderado o interventor de 
cualquiera de los partidos del Frente 
Popular y de sus aliados o adheridos 
en ellos, o haber sido compi oinisarío 
de tales partidos para la elección de
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presidente de la República en el pro­
pio año.

g) Los diputados que en el Par­
lamento de 1936, traicionando a sus 
electores, hayan contribuido por ac­
ción o abstención a la implantación 
de los ideales del Frente Popular y 
de sus programas.

h) Perrenecer o haber pertenecido 
a la Masonería, con e.xcepción sola­
mente de ios que hayan salido de la 
secta antes del 18 de julio de 1936 
por baja voluntaria, por haber rolo 
explícitamente con ella o por expul­
sión de la misma, fundada en haber 
actuado en contra de los principios 
en que se inspira o de los fines que 
persigue.

i) Haber intervenido desde e! 18 
de julio de 1936, salvo casos de jus­
tificación muy calificados, en Tribu- 
nale.s u organismo' de cualquier or­
den encargados d. juzgar a personas 
por el solo hecho de ser adictas al 
Movimiento Nacional o el haber sido 
los denunciantes de éstas o interve­
nido en ia incautación de sus bienes, 
a no ser que los hayan verificado 
obligaioriamenle en virtud de las 
funciones que les están a.signadas 
por razón de su cargo y sin iniciativa 
por su parle.

j) Haber aceptado o inducido a la 
realización de los hechos comprendi­
dos en atguiio de los apartados anfe 
riores. bien sea de palab'-a, bien pe r 
medio de la imprenta, de ía radio o de 
cualquier otro medio de difusión; bien 
en e.scrilos d'rigidos a diferentes per- 
sona.s

k) Haber realizado cualesquiera 
oti-os actos ci'caminados a fom. mar 
con eficacia la simación anárquica en 
que se encontraba I spaña. que ha 
hecho indispensable el Moviinienio 
Nacional.

I) Haberse opuesto de manera 
activa al Movimiento Nacional.

m) Haber permanecido en el ex­
tranjero desde el 18 de iulio de 1936

sin reintegrarse al territorio nacional 
en un plazo máximo de do.s meses, 
salvo que estuviere establecido en 
aquél su residencia habitual o perma­
nente o desempeñara alguna misión 
encomendada por las autoridades de 
la España liberada, o estuviera impo-, 
sibiíitado físicamente para regresar al 
territorio nacional, o concurriere al­
guna de otra causo extraordinaria y 
de carácter destacado que justificase 
süíicíentemenle su permanencia en el 
extranjero.

n) Haber salido de la zona roja 
de.“̂ pués del Movimiento y permaneci­
do en e! extranjero más de dos me­
ses, retrasando indebidamente su en­
trada en el territorio nacional, salvo 
q e concurran alguna de las causas 
de ju.siificación ya expresadas.

ñ) Haber cambiado la nacionali­
dad española por la exiranjera o ha­
ber autorizado paia ello a los que es­
tén sometidos a su potestad o guar­
da, siempre que tales hechos se ha­
yan producido a partir del 18 julio de 
1936 y no haya sido como medio de 
evitar persecuciones o para evadirse 
de la zona roja, habiendo ingresado 
en «;| momento en que fué posible en 
la zona liberada, ,=olicilando la recu­
peración de ia nacionalidad española 
o realizando actos que demuestren 
ral propósito.

o) Haber aceptado de alguna de 
las autoridades rojas o rojosepara- 
t.sias, misiones para el extranjero, 
excepto en el caso de que una vez en 
él no las hayan desempeñado y sólo 
fuesen aceptadas como medio de eva­
sión de la zona enemiga y se hayan 
presenrado en la Nacional seguida­
mente de haber salido por primera 
vez de aquélla.

p) Haber adoptado en el desem­
peño del cargo de pre.sldentes. con­
sejeros o gerentes de Sociedades y 
Compañías de manera voluntaria y 
libre, acuerdos de a uda económica 
al Frente Popular o a partidos y enii-
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dades incluidos en el artículo según 
do, o para propaganda, o para em­
presas periodísticas de dicho ideario, 
o para los gastos de las elecciones 
de 1936, o para los Gobiernos rojos 
o rojoseparatistas.

Serán circunstancias eximentes de 
responsabilidad la Cruz Laureada de 
San Fernando o la Medalla Militar 
individual; el haber recibido herida 
grave o el ostentar el título de caba­
llero mutilado absolu’o.

Serán circunstancias atenuantes 
ser el responsable menor de dieci­
ocho años, haber prestado servicios 
eficaces al Movimiento Nacional, ha­
ber sido herido en campaña en de­
fensa de España, haberse alistado 
voluntariamente en el Ejército, en la 
Armada o en las Milicias de primera 
línea en el momento de iniciarse el 
Movimiento Nacional.
L o s  d istif ito s  g ru p o s-

Rcspccto a las sanciones estarán 
comprendidas en estos grupos:

Primero (restrictivas de la activi­
dad). que son. inhabilitación absolu­
ta e inhabilitación especial.

Segundo (limitativas de la libertad 
de residencia), que son, extraña­

miento, relegación a nuestras posi­
ciones africanas, confinamiento y 
destierro.

Tercero (económicas), que son, 
pérdida total de los bienes, paga de 
cantidad fija y pérdida de bienes de­
terminados.

En la parte orgánica se dice que 
corresponde entender en materia de 
responsabilidades políticas dentro de 
sus respectivas esferas de conoci­
miento:

Primero, a! Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

Segundo, a la Jefatura Superior 
Administrativa.

Tercero, a los Tribunales regiona­
les.

Cuarto, a los Juzgados civiles y 
especiales.

En cuanto al Tribuna! Nacional de 
Responsibilidad Pvilílíca dependerá 
de la vicepresidencia del Gobierno y 
estará integrado por un presidente, 
dos generales o asimilados del Ejér­
cito o de le Armada; dos consejeros 
nacionales de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las Jons, que -sean 
abogados y dos magistrados de cate­
goría no inferior a magistrados de 
Audiencia Terrilotial.

M in iste rio  de  Educación N ac ion a l

(P ren sa  e In form ación )

Jefatura de Primera Enseñanza
C IR C U LA R : La Orden de 8 

del corricnfe regulando el in­
greso de los Maestros en las 
Agrupad ’ncs profesionales, se­
ñala las orientaciones en orden 
al desarrollo de las Asoc’acio

nes profesionales de! Magisfe- 
rio.

Para evitar ¡a distracción dcl 
maestro y demás funcionarios 
de la en-eñanza de ^u unción 
propia, esta Jef-iíura d'.spone:
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1.° Los Inspectores Jefes de 
Primera Enseñanza de cada 
provincia serán responsables de 
la labor de propaganda que se 
haga dentro de la provincia de 
su jurisdicción, para reclutar 
maestros con el fin de incre­
mentar las agrupaciones del 
Magisterio existentes en 'a ac­
tualidad.

Igual responsabilidad alcan­
zará a los Inspectores de zona, 
en cuanto a la propaganda y  re­
cluta hecha dentro de la zona o 
zonas qu’ tenga asignadas.

2." Cualquier actuación del 
carácter señalado en el aparta 
do anterior y que tienda a ale­
jar al Maestro de su función 
educadora la pondrán los Ins- 
"ecfore> Jefes en conocimiento 
de esta Jefatura para proceder 
en consecuencia.

3 .° Por 1( s Inspectores de 
Primera Enseñanza se hará ver 
a ios Maestros que su principal 
deber es la educación de los ni­
ños que el Estado le confía, la- 
b >r que h i de haci-rse como un 
servicio encaminado <-l engran­
decimiento de su Patria

Dios guarde a V . S  much< s 
años. Vitoria, 22 de febrero de
1939.— E l Jefe del Servicio N a­
cional de 1 ® Enseñanza. — Ro­
mualdo de Toledo.
Sres, Inspectores y Maestros de 

Primera Enseñanza.

Plumas estilográficas,
Desde 2 peseíds. C astillo , 44

N E C R O L O G I A
En  Santa Cruz de Tenerife 

dejó de existir el respetable se­
ñor don Francisco. C . Varela, 
padre de nuestra eslim aJa com­
pañera doña Carmen Varela 
Prieto, Maestra de la escuela de 
niñas núm. 2, de la Zarza en 
Fasnia.

Reciba nuestro más sentido 
pésame que hacemos extensi­
vo a los demás familiares.

También en dicha capital ha 
fallecido la señora madre de 
nuestra di.-̂ vtinguida compañera, 
dona Carmen García maestra 
de Sección de la escuela gra­
duada de niñas del Cabo, en 
Santa Cruz de Tenerife.

Nuestro más sentido pésame.

Diario  de P reparac ión  
de Lecc iones

Desde el día 7 del actual mes de 
Marzo, se encueniran a la venia en la 
Librería «La Tinerfefia», Castillo, 44 
en Sania Cruz, un cuaderno prepara­
do para que el maestro lleve el «Dia­
rio de Preparación de Lecciones», 
durante los 4 meses que restan de 
curso.

Adquiéralo a la mayor brevedad.

GRAN SURTIDO
en lodos los tamaños y colores úllima 
novedad desde 0‘35 a 5‘95 pe.selas. 
Papelería L a TiNEprefijA. Calle del 
Castillo, 44.—Sia. Cruz de Tenerife.
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SECCION ADMINISTRATIVA 
OE PRIMERA ENSEÑANZA

D E S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Ha solicitado 80 días de licencia 
para alumbramiento, doña Carmen 
Domínguez Figucras, maestra de la 
escuela mixta de Chigucrge, en Guía 
de Isora.

Continuación de la relación de los 
maestros que han remitido las cuen­
tas justificadas del maferiai, corres­
pondiente al año 1938;

Doña Sevcrina Delgado Pérez, de 
la mixta de Tiioco de Arriba; doña 
Dolores Hernández Saavedra, de la 
de Isora, en Valverde; dona Amparo 
San Luis González, de la de Cruz 
Grande, en El Paso; doña Isabel 
Sanfana Díaz, de la de núm. 2 de 
niños, de Guío de Isora; doña Anto­
nia Arvelo González, de la mixla de 
las Hayas, en Arure; dona Rosario 
Rodríguez Cervantes, de la mtxia del 
Farrobiilo, en Sta. Ursula; doña Ma­
ría Rodríguez González, de la núm. 1 
de Los Llanos; doña María Gutiérrez 
Hernández, de la núm. 2 de Grana 
dilla: don Arturo Prieto Vida), de la 
de niños de Sta. Ursula: doña Rosa­
rio Suárez Puentes, de la de niños 
núm. 1 de Guía de Isora; doña Es'e- 
la Fernandez Bethencouri. de la de 
niñas núm. 1 de Adeje; doña Alta- 
gracia Padilla González, de la mixla 
de Tosca de Ana María, en Sta Ur­
sula; doña Rosario González R-^mos, 
de la mixta de San Isidro, en Grana­
dilla; doña Benilde Sosa Lorei;zo, de 
la de niñas núm. 3. de l'unlagorda; 
don Jo.sé Manuel González Ga'cía, de 
la de niños de Ibo Alfaro, en Hermi­
gua; doña Isabel Méndez Hernández, 
de la de niños de Tainya, en El Pa- 
so; doña Luciana González Santa 
na, de la de niños de Los Campiios. 
en i.os Llano.s; doña M.® Luisa Solo 
Romero, de la de niños de San Pe­
dro, en Hermigua; doña Carmen Da

roca Yanez. de la de niñas de Gene- 
lo, en La Laguna; don Jesús Cabre­
ra Medina; de la de niños núm. 1 de 
San Andrés y Sauces; doña M.®del 
Rosario López González, de la de 
niños núm. 3 de Tazacorte; doña 
Juana López González, de la de ni­
ños núm. 4, de ídem; dona Carmen 
López González, de la de niños n." 
5, de ídem, doña M.® del Amparo 
Martín Medina, de la de niñas de 
jgüesfe de San Andrés; doña juana 
Márquez Miada, de la mixta de Casa 
de la Seda, en Arure; dona Carmen 
García Núñez, de la de niñas de Ca­
bezadas, en Barlovento; doña Ramo­
na Cabrera Medina, de la de mfias 
del Cardal, en ios Sauces: doña Ili- 
aia González Rodríguez, de la de ni­
nas núm. 1. en Puntagorda; doña 
Guadalupe Cejas Martín, de la mixla 
de los Btanquiros. en Granadilla; don 
Euscbio Muñoz Moya, de la de ni­
ños núm. 1 de Puntagorda; dona 
Coitcepción Ramón Hernández, de 
la de niñas y niños del Salto, en 
Granadilla; doña Carmen Pérez Ca- 
mallonga, de la de ninas de San An­
drés, en Valverde; doña Isabel Ce- 
ballo Baeza-, de ia mixta de Argua- 
yola, en Alajeró; doña Carmen Solís 
Carril o, de la de niñas de Playa 
Santiago, en Alajeró; doña Dolores 
Fragoso Fragoso, de la de niñas 
núm. 2. de Agiflo; dona Ana Rodrí­
guez Pérez, de la mixta de Jaral Aco- 
jeja, de Guía de Isora; doñu Car­
men García Reyes, de ia mixla de ias 
Socas, en Sa-i Miguel; doña Angela 
Pérez y Pérez, de la mixta de Ca.se- 
río de los Abrigos, en Granadida; 
dona üiiil ermina Diarias Padrcín, de 
Id de ¿liñas de Barranco Hondo, en 
Candelaria; doña Armanda Santana 
Díaz, de la de Cruz de Tea, en Gra- 
n dilla, doña Cirila Hernández I?o- 
drígucz, de ia de niños de Lomo de 
Mena, en Güiniar; doña Evarisia 
Sanz Miro, de la de rtiñas de El Ro­
que, en San Miguel, (C om inuará)
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De Actualidad
Nuevos Inspectores.

Por la Jefatura Nacional de 
Primera Enseñanza han sido 
nombrados Inspectores provi­
sionales de 1.  ̂ Enseñanza de 
esta provincia, don José Ramón 
Alvarez, maesíro de ia escuela 
práctica de La Laguna y  doña 
Pilar Piano Riera, maestra de ia 
escuela de niñas núm. 2, del 
Realejo Bajo.

Nuestra enhorabuena. 
Convocatoria.

Por la Comisión provincial de 
provisión de escue'as, se con­
voca pera formar nueva lista de 
aspirantes a interinidades, ci yo 
plazo termina el 30 de este mes.

Los maestros que no han ob­
tenido nombramiento de interi­
no después del 18 de julio de 
1936, necesitan los documentos 
siguientes:

Instancia, hoja de set ’ icios, 
certificado de penales y eos cer­
tificaciones expedidas por dos 
personas de solvencia moral y 
religiosa que avalen la conduc­
ía política, moral y religiosa del 
solicitanle.

Estas certificaciones van rein­
tegradas con pólizas de 3 pías.

Por haber cumplido el año 
d ’.'.ivué-i de la renuncia de las 
escuelas que han desempeñado, 
pueden soli *ifar en esta convo- 
Citoria. doña María Bacallado 
Reyc', doña Josefina Alvarez

Díaz y  doña Magdalena Izquier­
do.

También pueden pedir en es­
ta convocatoria dona Nieves 
Gómez Brifo y  doña Concep­
ción Reyes Expósito.
Nueva denominación.

Según se desprende de la 
orden dictando normas para las 
visitas de Inspección, las actua­
les Juntas locales de 1.® Ense­
ñanza se denominarán «lunfas 
municipales de Educación».
Servicio social de la muier.

Las maestras casadas y  que 
han cumplido los 35 anos de 
edad, deben apresurarse a pe­
dir el ceriificado de exención, 
del Sei vicio Social de la Mujer.

Urgente para los se­
ñores Maestros

Del S r . Habilitado

Teniendo que justificar las nómi­
nas deniro dcl mismo mes, se le co­
munica a los señores maesiros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por giro postal, remitan 
los recibos antes de! día primero de 
cada mes; puesto que la jusiiflcación 
de las nóminas les exige la Hacienda 
denlro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibo.s después de haber recibido el 
giro, se hace esta adverienc'a de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida anielación.
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t i l l o ,  44  —  T e lé f o n o ,  n ú m . 88

SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíablecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums. Facturas. Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta  Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

<¿>r. 05.

Maestr Nacional de
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